
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 166 folios. Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca, 30 de enero de 2018. 

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaría 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No.063 

 
 
Acción:                  TUTELA- INCIDENTE DE DESACATO 
Radicación:    76-147-33-33-001-2014-00483-00 
Accionante:              JOSE ISRAEL NARVAEZ CABRERA 
Agente Oficioso:   CLAUDIA PATRICIA  NARVAEZ ORREGO 
Accionado:                NUEVA EPS S.A. 
  
 

Cartago -Valle del Cauca, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve  (2019). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del diecisiete (17) de enero de dos mil diecinueve (2019), visible a folios 

147 a 161 de este cuaderno, que REVOCÓ el auto interlocutorio No.891 proferido por 

este juzgado el 03 de diciembre de 2018 (fls. 108 a 113).  

    

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.014  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 31/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 59 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 30 de enero de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.062 

 

      
RADICADO:      76-147-33-33-001-2016-00076-00 
MEDIO DE CONTROL:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:             JAVIER ELIAS ARIAS IDARRAGA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ROLDANILLO -VALLE DEL CAUCA 
 
 

Cartago -Valle del Cauca, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), visible a 

folios 50 a 52 del presente cuaderno, a través de la cual confirmó el auto interlocutorio 

No.555 proferido por este juzgado el 29 de septiembre de 2016 (fl. 69 fte.-vto.).  

 

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

   
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.014  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 31/01/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, pendiente de revisión para 

su admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca,  30 de enero de 2019 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

Auto de sustanciación No. 064 
  

 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00308-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE              MARIA ALBA ORTIZ VARON 

DEMANDADO  NACION -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

 

Cartago -Valle del Cauca, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve  (2019). 

 
 
Revisado para su admisión el presente medio de control, se advierte que presenta 

la siguiente irregularidad que impide por el momento su admisión: 

 

El poder es otorgado por  la señora María Alba Ortiz Varón (fl.4 fte.), pero en el 

sello de “DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL Y RECONOCIMIENTO” 

se consignó que quien compareció ante el Notario Veintiuno (E) del Círculo de 

Santiago de Cali a realizar  la presentación personal fue el señor Fannor Martínez 

Otalvaro, persona diferente a la poderdante, contraviniendo de esta manera lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso que 

indica:  

 

“Artículo 74. Poderes. … 

… El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente 

por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. …”. 

 

De acuerdo con lo anterior,  debe aportarse poder cuya nota de presentación 

personal esté realizada por la poderdante, en este caso la señora María Alba Ortíz 



Varón, quien es la persona que figura como parte demandante y quien realizó a 

través de apoderado judicial el derecho de petición que dio origen a esta 

demanda. 

 

Conforme a lo expuesto, la parte demandante debe allegar el poder otorgado en 

debida forma dentro del término legal de diez (10) días hábiles, con las copias 

respectivas para los traslados, so pena del rechazo de la demanda de 

conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA. 

 

 Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 170 del CPACA, se otorga un 

término de diez (10) días a la parte demandante para que corrija los defectos 

indicados, aportando las copias respectivas de la subsanación para los traslados, 

so pena del rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.014 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 31/01/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 


